
Artículo 57 

1. El desempeño de la función pública será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente 
honoríficos, que impidan o menoscaben el estricto cumplimiento de los deberes del funcionario, 
comprometan su imparcialidad o su independencia o perjudiquen los intereses generales . 

2. Los funcionarios públicos no podrán invocar o hacer uso de su condición de tales para el 
ejercicio de actividades mercantiles, industriales o profesionales . 

3. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no podrán percibir 
más de un sueldo con cargo a los Presupuestos de las Administraciones, Entidades o 
Instituciones Públicas o de los organismos y empresas de ellos dependientes, salvo los 
derivados del ejercicio de la docencia en centros universitarios. 

Se entenderá, a estos efectos, por sueldo, toda retribución periódica cualquiera que sea la 
cuantía y denominación . 

4. El ejercicio de la función pública será absolutamente incompatible con las siguientes actividades 
privadas: 

a) El asesoramiento o la pertenencia a Consejos de Administración de empresas privadas 
siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que desarrolle 
la Administración Pública en la que presta sus servicios el funcionario. 

b) La titularidad individual o compartida de conciertos de prestación continuada o esporádica de 
servicios, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, con la Administración Pública en la que 
está adscrito el funcionario. 

c) La participación superior al 10 por 100 en el capital de sociedades que tengan conciertos de 
prestación de servicios, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, con la Administración 
Pública en la que está adscrito el funcionario, así como el trabajo, regular o discontinuo, 
retribuido o no, sujeto o no a horario, al servicio de dichas sociedades. 

5. Los funcionarios en situación de servicio activo tienen la obligación de declarar las actividades 
lucrativas profesionales, laborales, mercantiles o industriales que ejerzan fuera de las 
Administraciones Públicas, salvo las derivadas de la administración del patrimonio personal o 
familiar, que únicamente estarán sujetas al régimen de incompatibilidades establecido en el 
apartado anterior. A la vista de dicha declaración, la Administración Pública respectiva deberá 
dictar resolución motivada declarando la incompatibilidad de aquellas actividades que impidan o 
menoscaben el estricto cumplimiento de los deberes del funcionario, comprometan su 
imparcialidad o su independencia o perjudiquen los intereses generales . 

6. Los funcionarios que representen a las Administraciones Públicas de Navarra en los órganos de 
gobierno de empresas en las que participen aquéllas, sólo podrán percibir las dietas o 
indemnizaciones que correspondan por su asistencia a las sesiones de dichos órganos. 



Las cantidades devengadas por cualquier otro concepto serán abonadas directamente por las 
empresas a la Administración Pública respectiva. 

7. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de 
dedicación exclusiva estarán sujetos, además de a las incompatibilidades genéricas 
establecidas en los apartados anteriores, a la prohibición específica a que se refiere el artículo 
45.2 del presente Estatuto. 

8. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo que tengan asignado el complemento de 
incompatibilidad estarán sujetos, además de a las incompatibilidades genéricas establecidas en 
los apartados anteriores, a la prohibición específica a que se refiere el artículo 46.2 del presente 
Estatuto. 

9. El incumplimiento del régimen de incompatibilidades establecido en el presente artículo 
constituirá falta muy grave y, sin perjuicio de la inmediata adopción por la Administración de las 
medidas precisas para la efectividad de la incompatibilidad en que se hubiese incurrido, dará 
lugar a la incoación de expediente disciplinario. 

10. El ejercicio de una actividad compatible no servirá de excusa al cumplimiento de los deberes 
de residencia y de asistencia al lugar de trabajo correspondiente al cargo de que se trate, ni al 
retraso, negligencia o descuido en el desempeño del mismo. En caso contrario, la 
Administración suspenderá inmediatamente la autorización de compatibilidad concedida e 
incoará expediente disciplinario para determinar y sancionar las correspondientes faltas. 

 


